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Afio MXIII Sábado 14 do Abril do 1906.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

XM ZARAGOZA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

»1 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, & céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per ió dic o se publ ic a t o do s
. leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y । 
vrintV-05 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
,2. ,"!as de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
c,sa. (Cóiiigo civil).
tal?3 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
d'sdA Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

c“atro días después para los demás pueblos de la misma 
vincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i

PARTE OFICIAL
CIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

61 Rey (u-D- g-) y ss-AA-BB'108 8eñ0- 
c' &ntes Don Fernando y Doña María Teresa

<idDUaU 6U 8*n n0V6CIad ©« su importante

M J^m*8nao beneficio disfrutan en esta Corte Su 
•'J^tad la Reina Doña María Cristina y demás 

' de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 12 Abril 1906.)

SECCION CUARTA
de Hacienda de la provincia ds 2aragosa,

D.’j ... EDICTO
de g* d0 *a Serna y Cid, Jefe de Negociado 
DrA^nn'^a clase, Tesorero de Hacienda de esta 
govincia;

bierto^0 8a^er: Qae Para hacer efectivos los desou- 
5ae 86 dirán; á favor de la Hacienda, que

6Q la ad" lenen *09 individuos que se mencionan 
^aleg Ia.nta lista, por el concepto de Derechos 

]/ 96roioio de 1905, en el día de hoy he dio- 
«pro8!8:n*ente

611 el । .^^cía.—De conformidad con lo dispuesto 
del artículo 50 de la Instrucción 

» ao*ón, declaro ¡ocursos en el apremio de 
0, 00U Ror d6 reoarg° a°bre el 

1 R °^ftl de sns descubiertos, á los deudores 
^íblfq Ü6reu la8 anteriores certificaciones.

Tiene ebt,a pluvideuoia en el Bo l e t ín Of i

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci

ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el rocibo del si
guiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

c ia l  de la provincia, para que dentro de tercero 
día, entendido en la forma que dicha Instrucción 
preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
contrario se continuará el procedimiento reglamen
tariamente».

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy y firmo el presente edicto en Zaragoza, á 6 de 
Abril de 1906.—El Tesorero de Hacienda, Toribio 
de la Serna.

Relación de deudores á que se refiere 
el anterior edicto.

Lucía Asensio Morella, vecino de Belchite, débito, 
31*23 pesetas.

Presentación Saujuán Asensio, Villanueva de Ga
llego, 142‘12.

Pedro Pueyo Navarro, Uncastillo, 35‘17.
Hipólito Pueyo Navarro, ídem, 35‘17.
Tomás Pueyo Navarro, ídem, 35‘17.
Josefa Gallart García, Sos, 19‘98.
Celestino Salvo Lara, ídem, 69*54.

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el 8r. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 9 del actual, ha dictado la si
guiente providencia:

«De conformidad con lo que propone el Sr. In
geniero Jefe de minas en su nota de 7 de los co
rrientes he acordado decretar: Que no estando la 
solicitud de registro presentada por D. Juan de
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Merlán Bonilla, vecino de Torrejón de Ardoz (Ma
drid), pidiendo ochenta pe tenencias de mineral 
hierro y cobre con el nombre de «La Peñaza», en 
término municipal de Alpartir, extractada coa 
arreglo al modelo núm. 2 ni ajustada á lo que se 
ordena en el párrafo l.°, art. 14 del Reglamento de 
16 de Junio de 1905, dejando de hacerse en dicha 
solicitud la designación y señalar el punto de par
tida, se uctifique a! interesado para que en el pUzo 
de diez días, haga la rectificación, pues finado di
cho plazo sin haberlo verificado se cancelará el ex
pediente con arreglo á lo que dispone el párrafo 
3.°, artículo 93 del Reglamento anteriormente ci
tado.» . . .

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notifica
ción al interesado D. Juan da Morlán Bonilla por 
no residir en esta capital y carecer de representan
te legal según previene el artículo 135 del Regla
mento de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 11 de Abril de 1906.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

ESCÜELA NORMAL SIPÍRM MAESTROS DE ZARAGOZA
Junta organizadora de las Conferencias pedagógica s 

de la provincia.
En cumplimiento de lo prevenido en el Regla

mento aprobado por Real orden de 6 de Julio de 
1888, la Comisión que presido ha acordado que las 
Conferencias pedagógicas del presente año tengan 
lugar en los días 28 y siguientes del mes de Agosto, 
á las diez de la mañana, en uno de los locales de 
e%ta Escuela, poniendo á discusión los temas si
guientes: .

l .° Concepto y evolución del trabajo manual: 
Progama adecuado para las escuelas españolas.

2 .° La Escuela oomo centro para disponer á su 
objeto como institución. Su influencia higiénica 
sobre el niño, la familia y la sociedad. Dependen
cias y lugares inherentes ó relacionados con dicha 
Escuela.

3 .° Enseñanza del Derecho en las Escuelas.
Los Sres. Maestros ó Maestras y auxiliares de 

esta provincia que deseen tomar parte en la discu
sión de alguno ó algunos da dichos temas, se servi
rán participarlo á esta Presidencia dentro del plazo 
de 30 días, á contar desde el de la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 10 de Abril de 1906.—El Director 
Presidente, Gregorio Herráinz.

SKOOION^KXTA
Hasta el día 30 del corriente se admitirán en la 

Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan experimentado en la 
riqueza rústica, colonia, pecuaria y urbana, median
te presentación de los documentos que lo acrediten.

Magullón 9 de Abril de 1906.—El Alcalde, Ma
riano Sagarra.

Por quince días se admitirán las altas y bajas 
qaelos propietarios hayan tenido en la riqueza rús
tica y urbana y pecuaria, mediante presentación de 

documentos lógales exigidos por la Ley, para hacer 
tales operaciones,

Rodéu 15 de Abril de 1906.—El Alcalde, Fran
cisco Abadía.

E* cargo de Recaudador de consumos y arbitrios 
de este Municipio se halla vacante. Los aspiraut-s 
presentarán sus instancias en la Alcaldía dentro 
del plazo de quince días, y habrán de sujetarse á 
las condiciones fijadas por el Ayuntamiento y cuyo 
pliego se halla de manifiesto en Secretaría.

Riela 10 de Abril de 1906.—El Alcalde, Ensebio 
Romeo.

Hasta el día 18 del actual estarán de manifies
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, las liquida
ciones de ingresos y gastos correspondientes a 
1905 y el presupuesto refundido de 1906. , 

Sádava 8 de Abril de 1906.—El Alcalde, Gui
llermo Laborda.

Las altas y bajas de la riqueza rústica y urbaua 
de este término municipal para el año 1907, sea - 
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento, ^,r 
término de quince días, á contar des ie mnusaa 
con los requisitos legales. .

O ; ja 6 de Abril de 1906.—El Abalde, Vioeuw 
Pérez.—P. O., José Monreal, Secretario.

Las altas y bajas que los vecinos y terratenie 
tes hayan tenido en sus riquezas rústica y arbau i 
previa exhibición de los documentos legales, Pa 
den rec’amarlo á esta Alcaldía durante el plazo 
quince días, á contar desde esta fecha. . 1„ai.

Embid de Ariza 5 de Abril de 1906. E' 
de, Giués Lozano.

Hasta el día 30 del mes actual se admitirán 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta vl na 
altas y bajas que los contribuyentes da la 
hayan tenido en sus riquezas. ta.

Nuévalos 7 de Abril de 1906.—El Aba* e> * 
tonio Solórzano.

Las altas y bajas de la riqueza rústica 90 
de este término municipal, para el año ’ 
admitirán en la Secretaría del Ayuntawie‘'V¿ftQal 
término de quince días, á contar desde 
con los requisitos legales. Alcalde

Trasobaíes 9 de Abril de 1906.-E1 Ai= 
Miguel Urbano.

Por término de diez días, á contar ^e^jaOione8 
cha, quedan expuestos al público las hq y 
y relaciones de deudores y acreedores ‘ ¿ ¡og 
presupuesto refundido ó definitivo de 
efectos reglamentarios. 19O6.-^^

Cervera de la Cañada 9 de Abril ®
Alcaide, Antonio Yagüe.

Mediante los documentos justificativo^ ^4 
lo acrediten y por término de quince :ento lttli 
tirón en la Secretaría de este h8' 
altas y bajas que los vecinos y térra 
yan sufrido en sus riquezas rústica J u ¡j© J--‘e

La Zaida 9 de Abril de 1906.-E1 Aloa‘ ’ 
Piazuelo.
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Con arreglo al pliego de condiciones obrante en 
\Secretaría de este Ayuntamiento se adjudicará 
' día 15 del actual mes, la R caudaoióu de los re- 
:arto8 de consumos y municipal extraordinario 
rara el año actual. ,
' La Zaida 9 de Abril de 1906.—Ei Alcalde, José
Piazuelo.

Resultando del expediente de prófugo que me 
hallo instruyendo, que el mezo Ignacio Redrado 
Buiz, hijo de Manuel y de Si vestra, de esta v^nn- 
cad, número tres dei sorteo y reemplazo de 1905, 
d o  compareció ai acto de revisión celebrado el día 
4del pasado Marzo ante este Ayuntamiento, ni 
persona alguna que le representara, cuyo actual 
paradero ee ignora. Si bien se cree se ecuentra en 

actualidad en el Brasil y estado de San Paulo, 
el cual según noticias se marchó en compañía de 
tus padres á buscar trabajo, por el presente cito, 
üamo y emplazo á dicho mozo para que se presen
ten esta Alcaldía ó ante la excelentísima Comisión 
mixta de reclutamiento y reemplazo, antes del día 
Beñalado por aquélla para su revisión, pues de lo 
contrario será declarado como tal prófugo.

Vera de Moncayo 9 de Abril de 1906.—El Al
calde, Raimundo Martínez.

Los repartimientos de consumos y por separado 
^do Alcoholes, de este pueblo para el presente 

se hallan de manifiesto, en la Secretaría de 
■<e Ayuntamiento, por el término de ocho días, 

que los interesados puedan examinarlo y pre- 
^utar la« reclamaciones que crean convenientes. 

Cinco Olivas 9 de Abril de 1906.—El Alcalde,
’ a8cual Gracia.—El Secretario, Clemente Lázaro.

JUDION SEPTIMA
'Liados de ikst amoia

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Juez de instrucción del distrito del Pilar 
^rageza, eu la causa qae „e sigue sobre ejer- 

lleg&l de la Medicina y Farmacia, ha dictado 
^^‘deneia oon esta fecha, acordando se cite á 

inio Trueba y Caro y Juana Lasyuani Alman- 
j/p^6 Se dice habitaban en esta población, calle 
ptr ^lülneclne) uúm- ro treinta, principal y cuyo 
Oí?3610 86 ignora, los cuales estuvieron á visitar 

V Prenderos al vecino del barrio de Peñaflor 
t0 Q1"0 Longás, para que en el término de quiu- 

COlnP^rezcan ante este Juzgado, sito calle de 
ie número sesenta y cuatro, al objeto

r ^dos de los cargos que les resultan en la 
Púuoipio referida; bajo apercibimiento de 

h0 lo verifican les parará el perjuicio á que 
*u8&r en derecho.

11Ueve de Abril de mil novecientos 
* Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Y Puyuelo, Juez de instrucción del 
. ^ot ; ° d®1 Pilar de Zaragoza;

Pásente requisitoria, y como comprendí
' húmero primero del artículo ochocientos

treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a! procesado Tomás 
Pola Hiera, de veintisiete años de edad, hijo de 
Francisco y Eusebia, natural de Tanate, soltero, 
jornalero, sin domicilio conocido, cuyo actual pa
radero se ignora; para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se in
serte la presente en la Gaceta de Madvid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia oompanzca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número se
senta y cuatro, al objeto de que pueda notificárse
le el auto de prisión dictado por la Sala en causa 
contra el mismo sobre hurto; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des del Reino, asi civiles como militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Tomás Pola Hiera, y caso de ser ha
bido dispongan su traslación con las seguridades 
debidas á las cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado. , .

Dada en Zaragoza á siete de Abril de mil nove
cientos seis.—Isidro Liesa.—Luis Moliner.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia dictada con esta 
misma fecha en la causa seguida en el mismo sobre 
hurto de quinientos cuarenta metros de hilo de 
cobre, de dos milímetros de diámetro, correspon
diente á la línea telefónica que la sociedad Tele
dinámica tiene establecida entre su central gene
radora, sita en La Peña, provincia de Huesca y la 
estación receptora, que se halla en la calle de Ju - 
libol (Arrabal de esta capital), cuya sustracción 
se llevó á cabo la noche del diez al once del pasado 
mes de Marzo y en el camino denominado de Jus- 
libol, ha acordado publicar el presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,, encargando 
á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca del cable sustraído, á su ocu
pación, caso de ser habido, y á la detención de la 
persona en cuyo poder se encontrase si no justifi
ca su legítima procedencia ó adquisición. .

Zaragoza nueve de Abril de mil novecientos 
seis.—El Escribano, Angel Aman.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital; ,
Por la presente y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Jesusa Polaino de Lallave, de cuaren
ta y siete años de edad, hija de Agustín y de Ma
ría, casada, natural de Madrid y vecina de Barce
lona y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita . 
en la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto de dinero; apercibida que 
de no verificarlo, será declarada rebelde y le parará । el perjuicio á que hubiere lugar,
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Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las 
Autoridades j' ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de la expresada pro
cesada, y caso de ser habida la trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza nueve de Abril de mil novecientos seis. 
—Gervasio Cruces.—El Escribano, José Cuitarte.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero tercero del artículo ochocientos treinta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Mauricia Toledano Martínez, de veintitrés 
años, casada con Joaquín Barrosos, hija de Anselmo 
y de María, natural de Ledancay cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente en el que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, número sesenta y dos, con el objeto de 
practicar una diligencia eu causa que se sigue por 
hurto; apercibida que de no verificarlo, será decla
rada rebelde, y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ru»go y encargo á todas las 
autoridades y ordeno á ios agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de la expresada pro
cesada, y caso de ser habida la trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza diez do Abril de 1906.—Gervasio Cru
ces.—El Escribano, Manuel Serrano.

Cádiz.
D. Antonio Cotta y Barca, Juez de primera ins

tancia é instrucción de esta capital;
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Anderas Barbod, cuyas señas al final se expresa
rán, ignorándose su actual paradero, eon objeto de 
que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta provincia y 
Zaragoza, comparezca en la cárcel de este partido 
para la práctica de diligencias en la causa que con
tra el mismo instruyo por el delito de cohecho.

Al p-opio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y re
misión á la cárcel de esta capital á la disposición 
del Sr. Presidente de la Audiencia provincial del 
susodicho. ,

Dada en Cádiz á tres de Abril de mil novecien
tos seis.—Antonio Cotta.

Señas.
Natural de Aguaron, hijo de Juan y Manuela, 

de cuarenta y tres años, casado, empleado, vecino 
que fué de esta capital y últimamente de Zaragoza.

JUZGADOS MILITARES

San Sebastián.
D. Francisco Guijosa Molina, Comandante del re

gimiento de infantería Sicilia, número siete, 
Juta instructor del mismo, eventual de esta

plaza y de la causa que se sigue al sol lado del 
propio Cuerpo Mariano Ceb Hada Vicente, por 
el delito de deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado soldado, natural de Cervernela 
(Zaragoza), hijo de Mariano y de Francisca, solte
ro, de veintisiete años de edad, de oficio jornalero 
y cuyas señas personales son las que siguen: esta
tura un metro seiscientos treinta y cinco milíme
tros, pelo y cejas castaño, ojos garzos, nariz rega
lar, barba poca, boca regular, color suno, frente re
gular, aire marcial, producción buena y señas par
ticulares ninguna; para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de e*ta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza, se presente en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia ofi
cial Echaide, tres, tercero, de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que 
por el expresado delito le instruyo; bajo apercibi
miento que si no comparece en el indicado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio a 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M- e' 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas Jas Auton a
des, tanto civiles como militares y á los Agen e_ 
de la policía judicial, para que practiquen activa 
diligencias en la busca y captura del acusado, 
caso de ser habido, se le conduzca á esta plaz»i 
mi disposición, con las seguridades convenien e, 
según lo he acordado en diligencia de esta ieo “• 

Dada eu San Sebastián á treinta de Marz) 
mil novecientos seis.—Francisco Guijosa.

• •. t.-A»*.»».»■ r» ¿Mi ii i *l<i» iMíi■m Kf!<WI■ ■ ■ e 1111 **
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Término de Rabal.
D. Pedro Buscarons y Piara, vecino d q pera 

dad, en nombre de los señores Morato, g j6 
y Compañía, vecinos de Barcelona, Pro^Jieoininada 
la fábrica de azúcar de remolacha denc 
«Azucarera del Gállego», ha solicitado p8ra
de veinticinco litros de agua por según 86 
usos generales propios de la industria je 
dedican y principalmente para alunen 
generadores y difusores. derivarse de

El mencionado caudal habita de braza^ 
las acequias de este término, median e el 
del Pilar, que es el mismo por don ® gtra{da 1» 
riego el campo sobre el que se halla cc 
fábrica. . ¿ las di9'

El expediente se tramita con .
posiciones de la Real orden de 4 de qQe *°* 
1859 y por ello se anuncia al PÚb|lü°2rDializar 9 
que se crean perjudicados puedan t¿rn3io 
oposición, presentando en la Secretar fceg eeo^ 
(Don Jaime I, 62, 2.°), los correspond de lo 
tos, durante el plazo que media has 
corrientes. ., proco1,6

Zaragoza l.° de Abril de 1906.
mayor, Arturo Claver, _ ________/
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